
reunión organización feria de ciencias 2019

Datos Generales
Instancia Gubernamental

Universidad Tecnológica de Cancún
Tipo de servidor publico
No titular
Tipo de responsable del gasto
Comisión costeada por el sujeto obligado
Ejercicio
2019
Periodo que se reporta
septiembre
Tipo de viaje
Nacional
Número de personas acompañantes
0
Importe ejercido por el total de acompañantes
0.00

Datos de la comisión
País de origen
México
Estado de origen
QUINTANA ROO
Ciudad de origen
CANCUN
Municipio de origen
Benito Juárez
País de destino
México
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Estado de destino

Quintana Roo
Ciudad de destino
Chetumal
Motivo del encargo o comisión
Participación en la reunión de logística para la feria de ciencias 2019
Fecha de salida
09/25/2019 - 06:00
Fecha de regreso
09/25/2019 - 22:00

Datos de la partida
Viáticos comprobados
500.00
Viáticos no comprobables
0.00
Importe ejercido por partida de viáticos
500.00
Recurso económico
Federal
Importe total erogado con motivo del encargo o comisión
500.00
Importe total no erogado
0.00

Reportes
Actividades realizadas
Se acudio a la reunión convocada por COEPES, con la finalidad de acordar la logística de la Feria de ciencias, en la cual 
la Universidad participará con 29 proyectos, motivo por el cual se solictó ser sede de esta feria en octubre 2019.
Durante la reunion se abordaron los siguientes temas de acuerdo al orden del día.
1. Bienvenida a cargo del Lic. Hernán Herrera Jimenéz, Director Adjunto de Apropiación Social del Conocimiento
2. Exposición de Motivos a cargo del Ing. Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, Director General del Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología- (Quién da la noticia que tendremos jornada de humanidades, ciencia y 
tecnología en la tercera semana de noviembre)
3. Estadística de registro (Figura que la UTC tiene 29 regsitros de proyectos siendo la Universidad con más proyectos 
registrados, en total hay 108 proyectos)
4. Presentación de Calendario actualizado para ambas Ferias de Ciencias, donde establece que del 29 al 31 de Octubre 
se realizará la fase de evaluación presencial de los proyectos.
5. Presentación de la Temática y calendario de la Jornada Estatal de Humanidades Ciencia y Tecnología ( antes, 
Semana Nacional de Ciencia y Tecnología)
6. representación de la Convocatoria “Del Aula al Universo”, donde se envia invitación para que se unan a clubes de 
ciencia, al momento la UTC cuenta con 2 clubs regsitrados.
7. Queda en minuta que la UTC se ofrece como Sede para feria de ciencias, la Mtra. Susana contactará al Secretario 
Académico para ponerse de acuerdo con la sede del evento.
Resultados obtenidos
Queda en minuta que la UTC se ofrece como Sede para feria de ciencias
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Contribuciones
UTC participará como jurado de feria de ciencias en educación media superior y superios en proyectos en donde no 
participemos.
Conclusiones
La feria de ciencias se llevará a cabo en la Universidad Tecnológica de Cancun del 19 al 31 de octubre.

Datos de la información
Periodo de actualización
julio - septiembre
Fecha de validación de la información
2019-09-26
Área(s) o unidad(es) administrativas que genera(n) o posee(n) la información
Contabilidad y finanzas

Importe total de la comisión
500.00

 
 
 

COMISIONADO
(Nombre y firma)

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE 
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


